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INVERSION DE SULÑES dh búbmne: 

MORTEAMERICANOS. ADMISIÓN DE SOIL. 

AUMENTO DE CAFITAL. TRANSFORMACI0N 

COMPAÑIA LIMITADA 4 ANÓNIMA Y REFORMAS 

DE ESTATUTOS DE 1H  DISTRIBUILDON= 

MACIONAL ARTE Y COMERLID — iimn?- 

COMPARIA LIMITADA. v 

CAPITAL ANTERIOR: $ 400.00 

: A, CAPITAL AUMENTADO: $ 30.000.00 

27D CAPITAL TOTAL: $ 39.400.00     «= En la Ciudad de Portovie1o. Capital 3e ia 
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Proviicia de PManatbxy. República 0el Ecuador. noy Dia Yi2ruo: 

a a . > e, pe 
. DN a moro. . . . 

velatisiote. de Ábril del año dos ail uno. ante mi. Loctora 

Vicenta Alarcón de suillén. Notaría fFublica Cuarta gel Cantor 

comparece por una parte la señora fosa Ileana Cedeño Laos. se 

estado «Givil casada. de proYesioón AbDaada. en su calidad € "6
 

Serente General y representante legal 0e la Compania ¿Diar l2- 

Cospañia Lisitadas La ComPareciente de NáciOnalilas 

ecuatoriana. sayor de edad. domiciliada en esta Ciudad. natu. 

gara contrátar y obligarse a quien 0e conocer guy TÉ. is 

destruida .con «el - objpto. naturaleza y resultados de esta 

escritura que proceden a otorgar con entera libertad “ 

canaciaiento., sin . sediar fuerza 1  TOA4cción —álgtiá. 3 

peresarndga: na airtita para que sea elevada a escritura Dublica. 

la que copiada textualmente. es como siGue: SEÑOR NOTARIO: => 
o 

los Protocolos de Escrituras Públicas del Lesdacho Notarial ci 

su cargo, sirvase usted incorvorar una de CONVERSION DE SULRES 

A DOLARES NORTEAMERICANOS. —AMMISIÓN DE SICIÓ. SUMENTO 22 

 



+. 

CAPITAL. TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑIA LIMITADA A ANÚNIMA 5 

REFORMAS: DE ESTATUTOS. con arrealo a las siquientes cldusulas: 

: PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública celebrada en 

la Notaría Fública Segunda del Cantón Fortoviero, el trece ve 

Mayo de sil novecientos noventa y tres se  Constituyó 

DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO DIARTEX  COnenala 

LIMITADA, la misma que Yue aprobada mediante Resolucion nubes 

noventa y tres guión cuátro guión dos guión uno aulón ciento 

diecinueve dictada por el Intendente Je  Combanias ve 

Portoviejo, Doctor Carlos Lara Zavala, el veinte y s1etle ue 

Mayo de mil novecientos noventa y tres 8 inscrita en el 

Registro Mercantil con el mimero doscientos tres el velntifiieve 

de Junio de mail novecientos noventa y tres. SEGUNDA.- Combarece 

al otorgamiento de esta escritura la señora Abodada RUSA ILEnAa 

CEDEÑO LOOK. en su calidad de Gerente General y recresentante 

legal de la Compañia Diartex Compañia Limitada. tal como se lo 

n acredita con el nombramiento que debidamente inscrito S 

acomDaña y autoriza en Junta General Universal de 200105. 1.3 

+ ptergaate- de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casada 

domiciliada en la ciudad de Portoviejo. TERCERA.- De acuerdo á 

dunta General Universal de socios. en sesión realizada el ula 

velintitres de Octubre del «año dos ell. se resolvió con arreolo 

a la Ley Estatutaria. LA CONVERSION DE — SUCRES A — DULARES 

MORTEAMERICAMOS.  ADMISION DE SOCIO.  —RUMENTO DE — CAFITAL. 

TRANSFORMALION DE COMPANIA LIMITADA A ANONIMA Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. en los terminos constantes en el Acta ue dunta 

Genaral Universal de socios. la wismá que se eleva a 

Escritura Publica y Cuyo texto es el siouiente: aoT>



   STRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO DIARTEX COMPAÑIA 

  

5 LIMITADA: En la Ciudad de Portoviejo. a los veintitres dias del 
a Es A O - Má . q 

es de Octubre del año dos «il a las diez noras (10H00) en las 

Oficinas de DISTRIBUIDORA MACIONAL ARTE Y COMERCIO DIARTEA 

" COMPARIA LIMITADA. ubicada en la Avenida del Ejercito y Novena 

Transversal esquina, se reunieron los señores: Abogada RÚSn 

CEDEÑO LOGR, propietaria de DOSCIENTAS (200) participaciones de 

UN DOLAR cada una. equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES ($ 200 

USD): INGENIERO SERGIO GUILLERMO CORAL ALMEIDA, propietario ue 

CIENTO NOVENTA Y DOS (192) participaciones de UN DULAR cada 

una. equivalentes a CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES (192 USDI; y 

Señorita SALMA CORAL CEDENO, propietaria de uUCHa (8) 

PARTICIPACIONES: DE UN COLAR CADA UNA, equivalentes OCHO 

DOLARES (8 USD). quienes por unanimidad acebtan constituirse en 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de acuerdo al siquiente 

ORDEN" DEL “DIA: *' CONVERSION DE  SUCRES A DOLARES 

NORTEAMERICANOS: X ADMISION DE SOCIO: € AUMENTO — DE EAFITAL: 

«TRANSFORMACIÓN DE DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 

DIARTEX COMPAÑIA LIMITADA A UNA COMPAÑIA ANONIMA: Y, REFORMAS 

DE ESTATUTOS. Constatada la asistencia de todo el  capilal 

—
_
 

0 

social y aprobado el Orden del dia se da IniciIY a la sesión, 

u 

actuando como secretaria la Gerente General Abogada Rosa Cedeño 

Loor y coso Presidente del Ingeniero Sergio Coral Almeida. 
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Inicia la sesión la abogada Rosa Cedeño. quien sanifiesta: De 
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transformación Económica del Ecuador. publicada en el 
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' Suplesento' pel Registro Oficial número treinta y Cuatro ae 
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sarízo fírece del dos all, manda la sustitución de los haberes de 

sucres, a dólares norteamericanos: es necesario par lo tanto 

expresar la equivalencia de las participaciones de cada uno de 

los socios en dicha moneda. En tal virtud, y de acuerdo al 

proceso - de dolarización... establecido, el paquete ge 

participaciones .de DISTRIBUIDORA MACIONAL ARTE Y COMERCIO 

DIARTEX COMPAÑIA LIMITADA. quedará dividido en cuatrocientas 

parlticipaciaRes . ge un dólar tada una. pauivalente á 

CUATROCIENTOS DOLARES integrados de la siquiente manera: 

Abogada RUSA CEDEÑO LOÓR con doscientas «(2001 participaciones 

de. un: dálar cada .uná, equivalentes a DÚUSCIENTOS DOLARES: 

Ingeniero SERGIO CORAL ALMEIDA con ciento noventa y dos (192) 

participaciones de un dólar tada una. equivalentes EIENTa 

MOVENTA Y :.DOS DOLARES: x. Señorita SALMA CORAL CEDEÑO con OCHO 

(8) participaciones de un dólar cada una. equivalentes a UCHO 

DULARES. Realizada la conversión de  sucres 3. dúlares 

-A0rteanóéricanos. Ja señora Gerente procede a considerar la 

parte referente a la adaisión de socio, ausento del capital de 

da Compañía y la transforeación de Compania Limitada a Anónima, 

haciendo un recuento rápido de lo que ha sido la vida de la 

eapresa desde sus inicios: DIARTEX COMPANIA LIMITADA, —fué 

constituida Zegalaente. un. trece de fayo de all novecientos 

noventa y tres .e jescrita en el registro flercantil el 

veintinueve de Junio del misao año de su constitución. 

Iniciamos - nuestro. trabajo un priaero de ÚUctubre de mil 

novecientos noventa y tres. Él obieto que ha venido cuaaliendas 
. 0 

. . . ? 
ha sido estrictamente el cowercial, es decir la venta Ye 

 alectradonésticos y lineas afines para el hogar. £l desarrollo 

 



  

y ae la espresa nos ha ilevado a un esfuerzo permanente, en esa 

búsqueda de proveedares y de capital que nos pereita crecer y 

tener la variedad de lineas que nuestros clióntes exiqen. El 

crecimiento está a da vista y esto Implica lener un maxor 

respaido econgaico par lo que surge la necesidad de aumentar 

capital y transforaar la Empresa de Compañía Liaitada a 

Sociedad Anónima. Aceptada en foraa unánime la propuesta de lá 

- señora .Gerante, los sacias proceden a plantear el auwento del 

cápital social, el aisseo que se dará en crédito y numerari0: Él 

socio Jing. Sergio coral antes de plantear la TYorsa en que 

jncreaen dará. su. capital, propone que se peralta el ingreso Ue 

un nuevo socio. el Señor NELSON JUAN CORAL CEDEÑO, — quien 

aportará CINCO MIL DOLARES ($ $.000 US). El Ingeniero Sserqio 

Carál Alaeida. incresenta su capital en un aonto de VEINTE MIL 

DOLARES ($ 20.000 US). La socia Abogada Rosa Cedeño £oor, 

ineresenta su capital en un sonto de DIEZ MIL DOLARES (4 10.000 

US). La sacia Señorita Salaa Coral Cedeño incrementa su capital 

en un santo de CINCO MIL DOLARES ($ 4.000 US). El aporte de Jos 

FOCO SALA pagado de la. siguiente sanera: cincuenta por ciento 

(50%) que ya ha sido depositado en la Cuenta Corriente de la 

Compañias Y, el saldo. es decir el otro cancun ta por ciento 

($0) en el plaza de doce meses. que se Contará a partir de la 

respectiva inscripción del Contrato en el Reqistro Mercantil. 

    Planteado los aportes, los socios smanifiestan en Yoráaa unaniae 

y “estar de acuerdo con la adeisión de socio y con el incremento 

de capital en la Forma propuesta, esto es en CUARENTA PML 

¿3 
3 y DOLARES. Jo que suaado al Capital inicial da un total de 

E 4] CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES. Aprobado unanimemente la 

 



admisión de socio y el auwento de capital se pasa a considerar 

la transformación de la cospañia a sociedad anónima. Al 

respecto el Ingeniero Sergio Coral Almeida manifiestaz Él munoo 

de las finanzas tan competitivo trae consigo la necesidad Ue 

estar. ensarcados en una Éspresa que responda a las exigencias 

de la econonia actual. por lo que se hace necesario que nuestra 

Enpresa se transforse en una sociedad anónisa en donde se 

eoncreten aportes que van a permitir un creciaiento eapresarial 

sostenido y la ampliación de nuestras aetas. sobre este punto 

dos - sacios se-prRONUACIAN unaniaesente aprobando que Diartex 

Compañia Liaitada se transforae en sociedad anónifad. Sobre el 

údltiso punto de la convocatoria la señora berente smaniTiesta la 

necañidad de reforasar los Estatutos de la Empresa. aspecto al 

que los socios sanifiestan unaniaerente su aprobación. Lon los 

lntecedentes expuestos la Ábogada Rosa Cedeño Loor. Gerente 

General pone a consideración de la Junta General Universal de 

socios LÁ REFORMA INTEGRAL DE L0OS ESTATUTOS, que regirán la 

vida de la Cosmpañiaz CAPITULO 1. QUIENES FOURMAN LA COMPANIA, 

DOMICILIO, DURACION Y OBJETO. - AR PACULO PRIMERO: 

  

QUIENES  FORMAN _LA  COMPAÑIA.— _ La integran las  siquientes 

personas: Ingeniero SERGIO GUILLERMO CORAL ALMEIDA, Abogada 

ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR, la Señorita SALMA RAQUEL CORAL CEDEÑO 

y el Señor NELSON JUAN CORAL  CEDERO. ARTICULO SEGUNDO :— 

. BEMOMINAC TON. El noabre. de la Compañia es el de DISTRIBUIDORA 

MACIONAL ARTE Y COMEREIO DIARTEX SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO 

TERCERO: — DOMICILIO. - La compania es de nacionalidad 

ecuatoriana y 'tiene-:su' domicilio principal en la ciudad de 

Portoviejo, Provincia de Manabí. For decisión de la Junta
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: Reperal. de accionistas, podrá establecer sucursales. agencias 0 
- 5 + : z 

. Gelegaciones en cualquier lugar de la Frovincia. del Pais o vel 

v/ 
> Artranjero. AETICULO CUARTO:-— DURACION, -— La compañia tendra una 

duración de CIMCUENTA. (30) AÑOS. contados desde la Yecha de 

inscriación de la presente Escritura en el Registro Mercantil. 

El plazo estipulado podrá prorrogarse, reducirse 0 darse por 
»0 

sSerajaado par. resolución de la Junta General ue Accionistas. 

atendiéndose en cada caso a las disposiciones legales vigentes 

sabre la materia y a lo previsto en estos Estatutos. ARTICULO 

QUINTO: QBYEPO.-— DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 

DIARTEX SOCIEDAD ANONIMA. se dedicará a la Yabricación yYro 

casercialización de artesanias. instrusentos de arte. obras 

literarias, coplas artisticas de autores y culturas 

ecuatorianas, Juegos didácticos y de diversión, JuUquetes, 

sunbles, artículos . de. vidrio y cerámica. artículos de 

cuchilleria y cubiertos de mesa. articulos de Cocina. 

cristaleria. accesorios para el hogar. adornos diversos, 

. «rtículos.. y cornfecaiones de cuero y tejidos en general, 

herrasientas. equipos eléctricos, electrónicos. 

electrosmecánicas, maquinarias, aparatos e Instrumentos de uso 

industrial y cosercial y todo aquello que pueda ser Yabricado 

y/o cosercializado de acuerdo a dos Jineasmientos de este 

objeto. Podrá ¡aportaf, exportar, comprar y vender, arrendar, 

perautar y asociarse con otras .coapañlas, sean nacionales 0 

extranjeras y/o representarlas para la Tgbricación Y/O 

cosercialización de los bienes afines a la naturaleza y objeto 

de Cospañia, y celebrar toda clase de actos y contratos 

civiles, aercantiles y laborales peraitidos por la Ley. 

hs



relacionados con el objeto de la compañia. LAFITULO 11. CAPITAL 

- Y_ AGCIONES. ARTICULO  SEXTO:-— DEL CAPITAL Y  ACCIONES.-— El 

Capital de la Compañia es de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DULARES 

(40.400 US) dividido en CUARENTA MIL LUATRUCIENTAS (4.400) 

acciones ordinarias y  nominativas de UN DOLAR cada una. 

ARTICULO SEPTIMO: — ACCIONISTAS. — Se considerara como 

accionistas de la Cospañia a quienes constan registrados como 

tales, en el Libro de Ácciones y Accionistas de la Compañia. 

ARTICULO TAYBO:- TRANSFERENCIAS. Las acciones de la Compañia 

serán libresente negociables y su  transYerencia se debe 

efectuar mediante una nota de cesión constante en el titulo o 

en una hoja adherida al mismo, Yiraando quien la transfiere. 

Para el: registro. de la transferencia será necesario que se 

cosunique aediante nota escrita por parte del cedente y del 

Cesionari0, conjunta O separadamente, la transferenctia 

efactuada, ¿ld Gerente. General de la Compañia. a Yin de que este 

tome nota del particular en el Libro de Acciones y Accionistas. 

todo  conforse a la Ley. Taabién podrá  eYectuarse la 

notificación de Ja transferencia con la entrega del titulo 

cedido, Ffiraado por cedente y cesionari0. ARTICULO NÚVENO: — 

AGCCHNES:. > Las acciones serán indivisibles y conterirán a sus 

legitiaos titulares los derechos determinados en la Ley y en 

los presentes Estatutos. En los casos de copropiedad de 

acciones, los capropietarios podrán ejercer los derechos 

correlativos a tales acciones, previa desighación de un 

Procurador  costin, hecha por los interesados 0 un Juez 

coapetente. ARTICULO DECIMO:  REPOSICION.-— En los casos de 

perdida. deterioro. o destrucción de certificados provisionales 

4
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la Compañia, a solicitud del accionista 

registrado en sus libros, podrá anular el certificado o titulo 

de que se trate, “previa publicación efectuada. por tres dias 

consecutivos. en uno de los diarios de mayor circulación en el 

dosicilio de la compañía y una vez transcurridos treinta días 

desde la ultiaa publicación. podrá expedirse el certificado o 

titulo que reeaplace el anulado. Los gastos que demande la 

reposición serán de cuenta del accionista que solicite la 

reposición. Ánulado el certificado o titulo, se extinguirán los 

derechos correspondientes a tales instrusentos. CAPI TULO III. 

ACCIONISTAS Y REPRESENTACION. ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 

DERECHOS.- Los accionistas qozarán de los derechos que le 

concede la Ley de Compañias, los presentes estatutos y los que 

deteraine el reglamento de la Compañia. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO :-  REPRESENTACION.- Los accionistas podrán hacerse 

representar en la Coapañia por los medios veterkinados en la 

Ley. Cuando la representación se refiere a Juntas benerales. 

podrá ser otorgada por carta-poder dirigida al Gerente General 

o al Presidente de la Cosapañia. Si la carta poder no es 

otorgada en favor de otro accionista. ésta deberá incluir un 

reconociaiento de firmas O ser otorgada a traves de escritura 

q Pública. ARTICULO DECIMO TERCERO:-— FORMA DE LOS TITULOS. Los 

certificados provisionales y titulos de acciones contendrán los 

« . . 

es requisitos deterainados en los artículos ciento ocñeñta y 

o 

= ciento ochenta y nueve de la Ley de Compañias, respectivaaente. 

0d 

27 Cada titulo podrá contener una o aás acciones. CAPITULO CUARTO. 
/ 

DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL. ARTICULO DECIMO CUARTO. — 

DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO  DIARTEX SOCIEDAD 

 



ANONIMA. para su dirección, adainistración y control tendrá los 

siguientes organisaos y dignatarios: aj JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: b) DIRECTORIO: Cc) PRESIDENTE: d) VICEPRESIDENTE; 

e) GERENTE GENERAL: FT) SUBGERENTE;: q) EOMISARIOS:; hi AUDITORES 

INTERNOS. ARTICULO DECIMO QUINTO.-— DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. La Junta General de Accionistas integrada por los 

accionistas debidamente convocados y reunidas, constituye el 

234x100 organi540 de la Compañia; Con poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, 

correspondiéndole dictar noraas con Tuerza obligatoria en lo neo 

previsto en este Estatuto. AÑTICULO  DECUIMO SEXTO.- La Junta 

beneral de Accionistas integrada por los representantes legales 

cono el caso de Jas Compañias y por las accionistas 

respectivamente, tendrán derecho a voto en proporción de su 

capital pagado. ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- La Junta veneral de 

Accionistas sesionará dirigida por el Fresidente, el 

Vicepresidente o la persona designada por los soci0s, y como 

Secretario actuará el Gerente General 0 un segretario Ad.Hoc 

designado para el acto. ARTICULO DECIMO UCTAVO.-— ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL.-— A más de las atribuciones establecidas en 

la ley de Compañias la Junta General tiene las siguientes: al 

Designar a los ajeabros del Directorio y sus suplentes 0 sus 

representantes y fijar sus respectivas remuneraciones. bh) 

Designar Presidente, Vicepresidente y Comisarios y TYilar sus 

respectivas FERUNENACIONES. cl Conocer el balance, cuentas de 

pérdidas y ganancias. informes de Directorio, administración y 

Tiscalización y dictar la correspondiente resolución. a) 

Reforaar los Estatutos y aprobar aumentos del capital social.
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en los térainos y bajo los supuestos previstos por la Ley. e) 

Resolver sobre las utilidades. f) Kesolver sobre la 

transforsación, fusión. disolución o liquidación de la sociedad 

y nombrar liquidador o liquidadores cuando fuere del caso. q! 

Aprobar y reforaar el reglamento interno ce la Compañia. N)/ 

Delegar al Directorio de la Compania atribuciones 0 actos 

necesarios para la áqil aarcha de la Empresa. y) Las demás que 

por aandato de la Ley le corresponden y que no pueden ser 

delegados o atribuidos a otro organismo 0 personero de la 

Cosapañid. ARTICULO DECIMO MOVENO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES. — 

tas duntas Generales podrán ser Urdinarias y Extraordinarias. 

Las priseras deberán tener lugar en los tres aests posteriares 

da da finalización del ejercicio económico para conocer 

principalmente los asuntos especificados en la Ley Je 

Compañias, los que se deterainen en la Junta GLeneral de 

Accionistas y los desds puntos que consten en el orden gel dla. 

de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas  benerales 

extraordinarias, se efectuarán cuando Yueren convocadas y en 

ellas se conocerán los asuntos expresamente determinados en la 

convacátarid. ARIICULO YIGESIMO.- REQUISITOS. - Las Juntas 

  

benerales Urdinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el 

domicilio de la Compañia, salvo el caso previsto en el articulo 

vegésimo tercero de estos estatutos. Fara convocar. instalar y 

sesionar se observarán los requisitos legales. reglamentarios y 

estatutarios correspondientes.  AÁRTICULO  VIGESIMO  FRIMERKO.-= 

CONVOCATORIA.- Las convocatorias a duntas bLenerales serán 

hechas por el bLerente General. el Presidente. el Comisario 0 ¿a 

Superintendencia de Compañias, conforme a las 015pos1c10nes 

 



degales pertinentes. ARTICULO  VIGESINO SEGUNDO.-  FURMA DE 

LCOMVOICAR.- Las Juntas Generales, serán convocadas mediante la 

publicación de un aviso en la prensa, en uno de los dlari0s ge 

sayor circulación en el domicilio principal de la Companla, con 

.. 
ocho dias de anticipación. por lo senos. al de Ra reunion. Para 

el computo de ese plazo no se contaran n1 el dia Ue da 

publicación ni el de la reunión y serán habiles. para el 

efecto, todos los dias. incluyendo los feriados y de descanso 

obligatorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES. — 

No obstante lo señalado en los artículos precedentes. la Junta 

General podrá constituirse en cualquier tieapo y lugar, centro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, sin 

necesidad de convocatoria. si encontrándose presentes 0 

debidamente representados todos los accionistas, estos 

acordaren constituirse en dunta General para tratar los asuntos 

que convengan. Él acta deberá estar suscrita por todos los 

asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. — 

INSTALACION.- Fara que la dlunta General pueda constituirse 

ardinaria o extraordinariasente en primera convocatoria, deberá 

concurrir a ella la witad del capital social pagado. por do 

senos. En segunda convocatoria la Junta se constituirá con la 

representación del capital que asista. ARIICULO  VIGESIMO 

QUINTO.-—  QUURUMN ESPECIAL .- Cuando la Junta  beneral veba 

? 

reunirse para resolver sobre cualquiera de los asuntos 

sencionados en el literal d) del artículo décimo 0ciavo, el 

quórua requerida en primera convocatoria serd el mismo que 

establece el articulo anterior. pero en segunda convocatoria 

será necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte 

 



  

del capital social pagado; y, en tercera convocatoria. la Junta 

se constituirá con la representación de cualquier cantidad del 

capital social. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.— MAYORIA DECISORIA.- 

Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas con la 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunion. 

Los votes en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

NUBÉFICA» ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - PROCEDIMIENTO Y 

DIRECLCION.— Las Juntas Generales estarán presididas por el 

Presidente de la Compañia 0 a su falta, par el Vicepresidente, 

o por la persona designada para el erecto en la reunion. 

Actuará como Secretario el (Gerente General o el Subgerente » 

faltando éste. lo hará la persona que sean designada por la 

Junta. Quien actde como Secretario, elaporará una nómina de los 

asistentes con indicación de las acciones que representan 

conforse al Libro de acciones y Accionistas y Toraará los 

respectivas expedientes, con la convocatoria, publicación de la 

? 
misma. poderes y desds documentos que se conozcan o traten en 

la reunión. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - ACTAS.- Las actas de las 

Juntas Generales serán Tirmadas por el  Fresidente y el 

Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales que deberán 

ser firmadas por todos los asistentes. Las actas contendrán una 

relación suscinta de los aspectos tratados y la transcripcion 

integra de las resoluciones adoptadas. Las actas constarán en 

archivos adecuados, de acuerdo al sistesa que apruebe la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO NMOVENO.- ORLIGATORIEDAD.-— Las resoluciones de 

la Junta General serán obligatorias para la Compania y los 

accionistas sin periuicio del derecho de oposición, de acuerda 

con la Ley. ARTICULO TRIGESIMO.-— DEL DIRECTORIO. El Directorio



de la Compañia estará integrada por el Presidente de la 

Cospañia, el Vicepresidente y tres vocales. Cada vocal tendra 

su respectivo alterno. La delegación de la representación de 

los aleabros del directorio será integrada por votación directa 

en la Junta General de Accionistas. ARTICULO  IRIGESIMO 

PRIMERO. - PERIODO DE LUS VUCALES.- Los vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones; podrán ser reeleqi0d0os y 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

Para ser vocal del Directorio no se requiere da Calidau de 

accionistas de la Compañia. ARTICULO TIKIGESTIO  SEGUNDU.- 24 

Directorio sesionará por lo menos una Vez dl mes y, 

extraordinariamente cuando fuere convocado por el Fresidente de 

.0 

la Coapañiad. Las convocatorias serdá por escrito?y por lo menos 

con ocho dias de anticipación para las Úrdinarias, y 0€ Cuatro 

dias para las extraordinarias a la fecha de reunión, con 

indicación del ÚUÚrden del día a tratarse, 0el lugar, hora 0e sa 

reunión. y de ser el caso adiuntando a la Convocatoria la 

docuaentación pertinente. £l quórum para las sesiones sera de 

por lo aenos la mitad eás uno de los miemoros. Fara la validez 

de las resoluciones requerirá la maaryoriía de votos vue los 

presentes. las votaciones serán nominales y obligatorias, por 

lo tanto sus alesbros no podrán abstenerse de votar ni votar 

en blanco. en caso de producirse un espate en la votación. el 

Presidente del Directorio tendrán voto dirimente. ARTICULO 

IRIGESIMO TERCERO.- De cada sesión del Directorio se levantará 

la correspondiente acta. que será afirmada por el Fresidente r 

el Secretario que actuaron en la reuni0n. ARTICULO TIRiuesifie 

CUABTO, - Las sesiones serán dirigidas por el Presidente de la 

lo,



   
Páania O en su ausencia por el Vicepresidente. En caso ue 

se - a, E 

k 
S 
a 

“falta o ausencia de uno o ads directores principales, actuarán 
A 

  

oc su o sus suplentes debidamente acreditados. Como Secretario 

actuara el Gerente General de la Compania 2 quien le subroque, 

debidamente autorizado. DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTURIO. 

ARTICULO  _TRIGESIMO QUINTO.— Son deberes y atribuciones del 

Directorio: al Representar a la Junta General de Accionistas en 

todo lo que la Ley de Cospañias permita y en lo que dicte el 

reglamento general. 6) Elaborar el feglamento Interno para 

aprobación de la Junta beneral de Accionistas. c) Froponer a la 

Junta General nombres. de acuerdo a la delegación de 

representación para Fresidente y Vicepresidente de la Ucmpanla. 

d) Presentar a lá dunta General de Accionistas el Ralance., 

estado de pérdidas y ganancias, FYormas de administración y 

fiscalización y las resoluciones propuestas. el Fresentar a dla 

Junta general las reforsas a los £statutos y los Aumentos 02 

po capital propuestos. F) Presentar a la Junta general sobre el 

reparto de utilidades. q) Fresentar a Jas Juntas benerales las 

propuestas sobre la transformación. Yusión. disolución 0 

liquidación de la sociedad y los nosbres del liquidador 0 

liquidadores. h) Designar Gerente General, Subqerente general y» 

auditores internos. 1) Deterainar los porcentales de utilidades 

    Ndiquidas que integren los fondos de reserva legal y especiales. 

A 
N
O
T
A
?
 

1) Nombrar los adainistradores seccionales Je la Compania y» 

fijar los sueldos y remuneraciones de los misa0s. k) Firar los 

planes y prograaas de trabajo. 1) Fijar Jas remuneraciones del 

Presidente, Gerente General, Comisarios y Auditores Internos. 

D
r
e
 
9
 c
en
ta
 
A
 

e) Autorizar la celebración de actos a contratos par cuantlas



que Yije el reglamento interno de la compañia. nj Actuar 0e 

acuerdo a lo que manda el reglamento de la Compañía. ARTICULO 

e 

TRIGESIMO SEXTO:- DEL PRESIDENTE.- Será elegido ue entre los 

siembros del gxirectorio. Duraráa DOS AROS en sus TYunciones, 

  

podrá ser socio o no y reelegido. Jendrá las  s1iquientes 

funci0nes Y Atribuciones: * Lonvocar y presiair las sesiones 

del Directorio asi como las de la dunta beneral Y 
  

suscribir conjuntamente con el secretario las actas 

  

respectav vas. K£ Suscribir con el berente General de la Compania, 

  

  

dos certificados provisionales y ti tulos de acc1ones. asi cOmO 
A a 

las actas de sesiones de la Jun ta General. K Cumplir y velar 

  

  
  

por el cumplimiento de las resoluciones del Direc torio al 1Qu4o dl 

    

que las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

Presentar al Directorio para su aprobación los planes 

  

  

  

  

prograwas que se deben cumplir. XK Planif1car. coorainar 
A e A A O 

  

  

  

controlar la buena y eficiente marcha adainistrativa de la 
  A 

Compania. * fFresentar al Directorio para su aprobacion (10s 

q€_EI- + a 

proyectos de reglamento y/o _ modificaciones a dos BISMUS. 
e a - A DS AN - A € 

*kSose ter a dprobación del Directori0. la Organizacion 

estructural y funcional de la Compañia. «€ JTenora voz y voto. 

kvVoto diriaente. * Y otras que el _ reglamento, interna, los 
. om 0 - 2 ET 

estatutos y la Ley de Compañias le otarque. ARTICULO TRIGESIMO 
¡€ 

  

SEPTIMO: DEL VICEPRESIDENTE .- Durará DOS AÑOS en sus funciones, 

  

podrá ser socio o no y podrá ser reelegido. Sus funciones son 

las siguientes: %* Presidir el Directorio en ausencia Vel 

Fresidente. € Como suplente del Fresidente, tendrá las mismas 

funciones que el Presidente. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO:- DEL 

GENENTE GENERAL .- DEBERES Y AIKIRUCIONES.- El Gerente bLenera! 

ES
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    ser reelegido. Sus deberes y obligaciones además de las que 

determina la Ley de Compañias, son: a) Representar legal, AECE ENtas Z¿EdAd/ 

judicial y extrajudicialaente a la Compañia. b) Convocar a 
NÓ a _ 

sesiones de ¡Junta General de Accionistas y de directaria y 

  

actuar como Secretario de la misma. €) Presentar a Conocimiento 
  

— 

del Directorio para su aprobación planes y progidmas de trabalo 

y su nivel de cuaplimiento. dj PlaniTicar, coordinar, dirigir + 
dl A 

controlar la buena y eficiente marcha administrativa 0e la 

Espresa. e) Velar porque la Compañía cumpla con todas Í.a- 
A A A _  Ñ_—_—— o (q q (0 q O O o a A 

  

obligaciones legales, reglamentarias, estatutarias y las 
  

resoluciones que se adopten. Y] cuidar de que se lleven 105 
_ a  _ A OE >> l- E --E-- 

libros sociales y contables de acuerdo con la ley. q2 Contratar O Ñ A _ Cri. 
    

personal necesario para la buena marcha de la Compañlá, y para _ la 7 March ge A . 
A A  _ A A O 

deterainando sus funciones y remuneraciones. h) Las demás que 

la Ley, reglamentos, estatutos y los erganismos le asignen o le 

competan cosmo adeinistrador y representante legal sue la 

Compañia. ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: DEL SUBGERENTE.-— Durara 

DOS ARÚAS en sus funciones, ser socio o no podra ser reeleqido. 

Sus funciones son las siguientes: X*£ Tendrá iguales atribuciones 

que el Gerente General en caso de ausencia del Gerente. K Y Jas 

desás que el reglamento interno de la Compania determine. 

ARTICULO  CUADRAGESIMO.- REEMPLAZOS.- Cuando la ausencia 0 

impediaento den lugar a la actuación del reemplazante, este 

tendrá las facultades y atribuciones del reemplazado. MIEn Tras 

dure esa ausencia o 1apedisento. Cuando se trate de auerte 0 

imposibilidad permanente de algun titular (0. Yunacionario 

principal, el sustituto previsto en los estatutos con tinuará en 

ñ



esas TUNCiONES. hasta cuando el 0rganiso correspondiente 

designe al titular. ARTICULO CUADRAGESIMO FRIMERC:-— FUNCIONES, — 

Los funcionarios de la Cospáñia. continuarán en el ejercicio de 

sus funciones aún cuando el periodo para el que Yueron 

nombrados hubiere expirado y hasta cuando fueren reemplazados. 

excluyese de este procedimiento el caso de remoción, en el cual 

el funcionario terminará sus Yuncióones desde cuando tal hecno 

OCUrra. LAFITULO QUINTO. DE__ LA _ FISCALIZACIÓN. ARTICULO 

CUADRAGESIMO  SEGUNDO.- DESIGNACIÓN.- La Yiscalización de la 

Compania será elercida por un Comisario principal, quien tenora 

su respectivo suplente. Los comisari0s serán designados por la 

Junta General de Accionistas. por periodos de un anc. pudiendo 

ser reelegidos. ANÑIICULO CUADRAGESIMU TERLERO.-— Los Comisdat10s 

ejercerán los derechos y atribuciones determinados en la Ley ¿e 

Compañias. Estatutos y Reglamentos: presentará a da Junta 

General de Accionistas en su informe especial y administrativo 

de la Empresa. con las Observaciones y  sugerentias que 

estimaren convenientes. ARTICULO —CUALASNGESIAO  CUARIU,- La 

espresa tendrá un Auditor Interno que sera noabrado por dos 

ezleanbros que integran el Directorio. Serdá ecuatoriano y durará 

ln
 DOS AÑOS en sus Tunciones. No podrán ser auditores los socio 

de la Eapresa. DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL AUDITOR. ARTICULO 

CUADRAGESIMO QUINTO.- Son deberes y atribuciones del Auditor 

las siguientes: a) fevisar y evaluar el sistema de contral 

interno. financiero y adainistrativo y formular recomendaciones 

para sejorarlo. bj Controlar que los ingresos se realicen Torma 

cabal y oportuna. €) Presentar oportunamente al Directorio y 

Comisario los resultados de Jas auditorías Y exámenes 

We
 

,



    

    

  

especiales realizados a la Empresa, los mismos que contendrán 

comentarios. recomendaciones y conclusiones. dd) evaluar el 

cuapilialento de las disposiciones legales, estatutarias y 

contractuales, asi como Jos planes. politicasS. Normas y 

procediaientos establecidos. e) Determinar la oportunidad, 

utilidad y qrado de confiabilidad de la información financiera 

Y adeinistrativa para la toma de decisiones por parte de la 

Gerencia y organisaos directivos. TY) Efectuar auditorías 

financieras y Operaciones, asi como exdamenes especiales. q) 

Evaluar si los recursos humanos. materiales y financieros son 

utilizados de manera eficiente. h) Determinar si los ingresos 0 

egresos han sido correctamente determinados y contabilizagos. 

y) Los desás que le señale la Junta General y el Directorio de 

la Empresa. ARTICULO  CUADRAGESIMO SEXTO, - El Comisaric 
0 

principal o el suplente asi como el auditor Interno continuarán 

en el ejercicio de sus funciones aún cuando haya fenecido el 

periodo para el cual fueron elegidos, hasta ser legalmente 

reenplazados. ARIICULO CUADAAGESIMO SEFTIMO.-— No podrán ejercer 

los cargos de Auditor, ni Comisario, los funcionarios que 

saanejen fondos o bienes de la Empresd, que estén comprendidos 

4 entre si o con los representantes de los accionistas y 

Y directores, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 

ve afinidad. ARTICULO CUADRAGESIMO  DETAVO.- BALANCES.  Lús 

balances serán elaborados con las normas legales pertinentes y 

los instructivos de la Superintendencia de Compañias. ARTICULO 

CUADRAGESIBO AOVENO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compania 

Foraará e incrementará su fondo de reserva legal. tomando de 

las utilidades liquidas anuales. un porcentaje no menor Jel 

 



diez por ciento y hasta que este alcance un valor equivalente 

al cincuenta por ciento del capital social. Dicha fondo deberá 

ser reintegrado cuando por cualquier causa Tuere UIsainuido. La 

Cospañíia podrá además. Formar Yondos de reserva voluntaria, 

para los Yines que estimare necesari0S. LAPITULO SEXTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO QUINCUAGESIMO:-— DISOLUCIÓN. - 

La Compañía se disolverá par cualquiera de las causas legales U 

por resolución de la Junta General  validatente  adoplada. 

ARTICULO  QUINMCUAGESIMO PRIMERO: LIQUIDACIÓN. - La liquidación 

de la Compañia, cuando fuere del caso, estará regulada por jas 

disposiciones legales vigentes a la Techa Je da liquidacion. 

LAFITULO SEPTIMO. DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO  TRIGESIMO. — 

SUSECRIFCIÓN Y FAGO DE _CAFITAL.-— Los accionistas Yundadoares 

suscriben y pagan el capital de la siquiente manera: 

ACCIONISTA: Sergio Coral. CAFITAL: Veinte mil cáéen ta noventa y 

dos dolares (20.192 US). CAFITÁAL PAGADO: Diez mil ciente 

noventa y dos dólares (10.192 US). ACCIONES: veinte mil ciento 

noventa y dos.- ACCIONISTA: Rosa Cedeño. CAFITAL: Diez mil 

doscientos dólares (10.200 US). CAPITAL FAGADO: Cinco m1l 

doscientos dolares (54.200 US). ACUIONES: Diez mil doscientas.- 

ACCIONISTA: Salma Coral. CAPITAL: Cinco mil ocho dólares (2.008 

US). CAFITAL FAGADO: Dos 11 quinientos ocho dólares (2.308 

US). ACCIONES: Cinco ail ocho.- ACCIONISTA: Nelson Loral. 

CAPITAL: Linco el dólares (5.000 US). CAPITAL PFAGADO: Dos mil 

quinientos dolares (2.500 US). ACCIONES: Cinco m1ld.- TOTAL DE 

CAPITAL: Cuarenta ail cuatrocientos dólares (40.400 US).- TOTAL 

DE CAFITAL FAGADO: Veinte mail cuatrocientos Jolares (0.400 

UusS).- TOTAL DE ACCIONES: Cuarenta mil cuatrocientas.- Los
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cafcionistas pagan en el aumento de capital el cincuenta por 

ciento del valor de sus acciones. DISPOSICIONES GENERALES. 
  

£RIMERA.- Los accionistas de la Compañia se someten. en lo no 

previsto en los estatutos que prececen, a ldás d15p0S3c10Nes 

legales vigentes en el Pais, principalaente a la Ley ve 

Compañias. SEGUNDA. Los accionistas fundadores ve la Compañía. 

autorizan a la Abogada Rosa Cedeño Loor para que realice todos 

los trisites de Ley para la aprobación y consolidación legal de 

la Coapañid, asi como para que convoque a da primera dunta 

General de Accionistas que designará a los Administradores. En 

forma unániswe los socios dan su aprobación. se autoriza a la 

Abogada Rosa Cedeño Loor gara que en su calidad de berente 

General intervenga en todas las diligencias legales hasta la 

culainación del trámite. La sesión concluye. dándose un receso 

Dáara que la Senora Secretaria elabore el Acta respectiva. 

Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta. la 

misma que es aprobada en esta sesión y sin reforma alguna. 5e 

levanta la sesión a las doce horas (12H00), Yfiraando todos los 

socios como constancia de lo actuado. Firaanz Abogada Rasa 

Cedeño Loor.- Gerente-Secretaria.- Ingeniero Seraio coral 

Almeida. Fresidente.- Señorita Salma Coral Cedeño.- LUARIA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Abogada ROSA ILEANA CEDEÑO LODR en su 

calidad de berente General de DISTRIEUIDORA NACIONAL ARTE T 

COMERCIO DIARTEX COMPAÑIA LIMITADA, bajo Juramen tO geclara que 

el cincuenta por” tiento del Aumento de Cavital ba sido pagada 

por los señores socios y depositado en la Cuenta Corriente de 

la Compañía. El Señor Notario se dignará 1NCOrporar la Cédula 

de Control Tributario de la Compañia, el nombramiento Je 

pa 5 bo  



Gerente General. la copia certificada del Acta de Junta General 

Universal de Socios. el Balance de transformación. asi como las 

demas clausulas de estricta exigencia legal, para que esta 

clase de contratos tenga plena eficacia Juridica. Tiria) 

Abogada fosa Cedeño Loor. Matricula número  cuatrocieotas 

cuarenta y seis. Colegio de Abogados de Manabi. Hasta aquí la 

sinuta que se archiva.- Presente el otorgante manifiesta su 
«0 

aceptación a todo lo expuesto quedando elevada A EScCritura 

pública.” Hueda autorizada la persona interesada para obtener 

la Inscripción en el Registro Mercantil.- Leida que le fué la 

presente escritura Integrarente a la otorgante de princig12 a 

fin en alta y clara voz por awí. La Notarid. se aTirmaá y 

ratifica en todo lo expuesto, TYirmando para constantia en 

C. 7 unidad de acto conmigo, La Notaria Fublica que da Te.- 7) 
/ 

/ 

  

CIA. DIARTEX SOCIEDAD ANONIRA 

GERENTE GEMERAL 

LA NOTARIA PUBLICA. 7 
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Portoviejo, 23 de Marzo del 2001 

f 

Señora Abogada / 2 
7 zm ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR - 12, 

- Ciudad. MO 
a vz N Ms 

AR, +, 

Ú 3 So 
3/ 

>, $ Cumplo en informar a usted, que de conformidad con lo resuelto en JUNTA GENERAL 
S 5) ORDINARIA DE SOCIOS de DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO 

la 000, 7 DIARTEX CIA. LTDA..., de fecha veintidos de Marzo del año dos mil uno , acordó 
roslegirla'a-usted' Gerente: General dela Compañía para el período de UN AÑO, teniendo 
la representación legal, judicial y extrajudicial de acuerdo al artículo vigésimo segundo y 
demás atribuciones constantes en la Escritura de Constitución otorgada ante la Notaria 
Pública Segunda del Cantón Portoviejo Doctora María Beatriz Ordóñez Zambrano el trece 
de Mayo: de mil. novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve 
de Junio del mismo año de su otorgamiento. 

." 

Particular que lo pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. SERGIO G ¡RMO CORAL ALMEJDA. 

- Presidente - 

Portoviejo, Marzo 23 del 2001.- 

Yo, ROSA ILEANA CEDEÑO LOOR acepto y prometo cumplir fiel y legalmente las 

== funciones encomeridadas. 

  

CEDULA DE IDENTIDAD No.: 130207878-5 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA . 
DIRECCION: PORTOVIEJO, AV. DEL EJERCITO Y CALLE ESPAÑA. 
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   >, ACTA DE_JUNTA AL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ADISTRIBUIDORA NACIÓN: L_ARTE Y COMERCIO 

A: TDAÁ 

  

     

  

En la ciudad de Portoviejo, a los veintitres días del mes de Octubre del año dos 
mil a las bl en las«Ofiocinas de DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y 

ro e QOMERDO DIARIBRSICIA LADA. ubicada -en la Av. del Ejército y Novena 
1 -— transuersal «esquina; >5e" reunieron" los' señores: Ab. ROSA CEDEÑO LOOR, 

propietaria de DOSCIENTAS (200) participaciones de UN DOLAR cada una, 
- equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES (S/. 200 USD, ING. SERGIO 

- GUILLERMO:.CORAL*ALMEIDA, propietario de CIENTO NOVENTA Y DOS 

    

probietaria de OCHO (8) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, 
! equivalentes a OCHO DOLARES (8 USD.), quienes por unanimidad aceptan 

"> congtituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de acuerdo al 
| sigliente ORDEN DEL DIA: 

4 

| - CONVERSION DE SUCRES A DOLARES NORTEAMERICANOS, 
| - ADMISIÓN DE SOCIO. : 

- AUMENTO DE CAPITAL. 
-TRANSFORMACION DE DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y 
COMERCIO DIARTEX COMPAÑIA LIMITADA A UNA COMPAÑIA 
ANONIMA . 
- Y Y REFORMAS DE DE ESTATUTOS. 

Constatada la asistencia de todo el capital social y aprobado el Orden del día se da 
po inicio a la sesión, actuando como Secretaria la Gerente General Ab. Rosa Cedeño 

Loor y como Presidente del ing. Sergio Coral Almeida. 

Inicia la sesión la Ab. Rosa Cedeño, quien manifiesta: De acuerdo a la Ley 

2000:4, ley para la transformación Económica del Ecuador, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 34 de marzo 13 del 2000, manda la 

3 sustitución de.los haberes de sueres a dólares norteamericanos;es necesario por lo 
% tanto expresar la equivalencia de-las participaciones de cada uno de los socios en 

dicha moneda, En tal virtud, y de acuerdo al proceso de dolarización establecido, 
el paquete de participaciones de DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y 

COMERCIO DIARTEX.CIA. LTDA., quedará dividido en 400 participaciones de 
un délar cada,una, equivalente a CUATROGIENTOS DOLARES integrados de la 

: sigujente manera ¿Ab ROBA” : ¡CEDEÑO *LEOOR 'con - doscientas (200) 
ES participaciones de un-dólar cada una, equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES; 
ES Ing. SERGIO CORAL ALMEIDA con ciento noventa y dos (192) participaciones 
8 de un dólar cada una, equivalentes a CIENTO NOVENTA Y DOS DOLARES;y, 

Srta. SALMA CORAL CEDEÑO con OCHO (8) participaciones de un dólar cada 

una, equivalentes a OCHO DOLARES. 

al J0> 

 



Realizada la conversión de sucres a dólares norteamericanos, la señora Gerente 
procede a considerar la parte referente a la admisión de socio, aumento del capital 

      

«reptorpegión de Compañía Limitada a Anónima, haciendo 
loque :h i-sido- la vide: :de la Empresa desde sus inicios: 

DIARTEX CIA. LTDA. fue constituida legalmente un trece de mayo de mil 
novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de 

Junio. del. mismo..ado. de su. constitución. Iniciamos nuestro trabajo un lo. de 
Ootubre.de: 1998:*E): objejo que ha venido cumpliendo ha sido estrictamente el 
comercial, es decir la:venta-de electrodomésticos y líneas afines para el hogar. El 
desarrollo de la Empresa nos ha llevado a un esfuerzo permanente, en esa 
búsqueda de proveedores y de capital que nos permita orecer y tener la variedad 

- desineas:que puestrosolientos.exigen..El erecimiento:está a la vista y esto implica 
- temer un mayor respaldo: esanómico por lo que surge la necesidad de aumentar 
capital y transformar la Empresa de Compañía Limitada a Sociedad Anónima. 

Aceptada en forma unánime la propuesta de la señora Gerente los socios proceden 
4 plenos. al  Auregto del. capital social, el mismó .que se dará en crédito y 
numerario: . 

El socio Ing. Sergio Coral antes de plantear la forma en que incrementará su 

capital, propone que.pe permita, el ingreso de un nuevo soaió, el Sr. NELSON 
JUAN CORAL CEDEÑO, quien aportará CINCO MH DOLARES ($. 5.000 
US). 

- Bl Ingeniero Sergio Coral Almeida, incrementa su capital -en un “monto de 
VEINTE MIL DOLARES ($ 20.000 US.) 

La socia Abogada Rosa Cedeño Loor, incrementa su capital en un monto de DIEZ 

MIL DOLARES ($ 24.000 US.). 

La socia Srta. Salma Coral Cedeño incrementa su capita en un monto de CINCO 
MIL DOLARES ($ 5.000 US.). 

El aporte de. los socios será pagado de la siguiente manera: 50% que ya ha sido 
depositado eu la Cuenta. Corriente: de la Compañía; y, el saldo, es decir el otro 
-50%. en el plazo de dacs/mases,. quese. contará a partir de la respectiva inscripción 
del Contrata en el. Registro Mercantil 

Planteado. los aportes, los. socios: , manifiestan en. forma unánime estar de acuerdo 

  

- estaserge CUARENIPA MIL DOEARES, lo que sumado al Capital inicial da un 
total de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES. 

Aprobado unauimomente la.edmisión de socio y el aumento de capital e pasa a 
considerar le transformación. de la Compañía a sociedad anónima. * 

r Sebo



Al respecto el Ingeniero Sergia Coral Almeida manifiesta: El mundo de la 
finanzas “tan. competitivo. trae cansigo la necesidad de estar enmarcados en una 
Empresa que responda a.Jas exigencias de la economía actual, por lo que. se hace 

DN ¿POCAS GIO ue RUSA Empresa se tansfoone.en:una sociedad anónima en donde 
2, HO SOITOIAR ADOTÍOS. UA Yaga pam un crecimiento empápiarial sostenido y la 
-) amplación de jeans mues o 

  

/ Sota e «puto iusoae pcia. unanimemente > apcobendo. quel Diartex 

Sobre a último. punto de la. Convocatoria la “señora Gerente manifiesta la 
- megesidad de reformar log-Estatutos de.la Empresa, aspecto al. que .los socios 
manifiestan unanimemente .4u- aprobación. Con los antecedentes expuestos la 

> Abogada Rosa Cedeño Loor, Gerente General , pone a consideración de la Junta 
General Universal de Socios LA REFORMA INTEGRAL DE LOS 
ESTATUTOS, que regirán la vida de la Compañía: 

      

   

  

dear oo, are: Id SERGIO. GUILLERMO. CORAL 
, Ab, ROSA, BANS. SEDEÑO LOQR..: la Srta. SALMA RAQUEL 

CORAL CEDEÑO y el Sr. NELSON JUAN CORAL CEDEÑO. 

  

. cuina Jae, daa SAR > , 

" Marabí Rorndaciaión. de « al pre General «de Accionistas! «podrá establecer 
. spqursales, agencias a dolagaciones. en, cualquier logar di de la. Provincia, del País o 
- dae os 

  

| arta er en el Elena Mercantil. El plazo. estipulado podrá prorrogarse, 
reducirse o darse por terminado por resolución de la Junta General de Accionistas, 

. Hioediéndene en. cuca cuando disposiciones lapa os vigentesssobvo la malena y a 
rta ati 

      

2, :Q: J, - DISTRIBUIDORA NACIONAL 4 ARTE Y 

COMERCIO DIAR' o SOCIEDAD ANONIMA se dedicará a la- fabricación y/o 

qu 507 
 



.comercialización de artesanías, instrumentos de arte, obras literarias, copias 

artísticas -de autores y culturas ecuatorianas, juegos dicácticos y de diversión, 

juguetes, : muebles, artículos de vidrio y cerámica, artículos de cuchillería y 
.. «Qubiertosodemesa, artículos de cocina, cristalería, accesorios para el hogar, 

: adosuosdiversos;»-artículos y confecciones de cuero y tejidos en general, 
herramientas, equipos eléctricos, electrónicos, electromecánicos, maquinarias, 
aparatos e instrumentos de uso industrial y comercial y todo aquello que pueda ser 
fabricado y/o comercializado de acuerdo a los lineamientos de este objeto. Podrá 
importar, exportar, consprer y vender, arrendar, permutar y asociarse con otras 
compañías, sean nacionales o extrajeras y/o representarlas para la fabricación y/o 
comercialización de los bienes afines a la naturaleza y objeto de la Compañía, y 
celebrar-toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles y laborales permitidos 
por.la.ley, relacionados con el objeto de ta compañía. 

CAPULLO U 

CAPITAL Y ACCIONES 

: Y ACCIONES.- El Capital de la 

Compañie: 06 de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS BOLARES( 40,400 

«BS dividido..en: CUARENTA :'MIL CUATROCIENTAS*(40,400) acciones 
ordinarias y norminativas de. UN DOLAR cada una. 

  

INISTAS.- Se considerará como accionistas 

Sta ¡registrados como tales, en el Libro de Acciones 

      

y Accionistas dela Compañía. 

ARTICULO OCTAVO:- TRANSFERENCIAS. Las acciones de la Compañía 
serán libremente: nogociábles y su-transferencia se debe efectuar mediante una 

: mesada. eepián constamte:en el-título:o-en una hoja adherida al mismo, firmando 
: «¿quiendig:-tvametioro:! Méra: el *registro:de- la transferencia será necesario que se 
comunique mediante nota escrita por parte del cedente y del cesionario, conjunta 
o separadamente, la transferencia efectuada, al Gerente General de la Compañía, 

. a.fín.de.que-éste tome,nota del partigular enel Libro de Acciones y Accionistas, 
todo» conborme +8 la» Ley::"Pambién- podrá« efectuarse la notificación de la 
:-trapeferencia :eon la:entroga del.título- cedido, firmado por cedente y cesionario. 

  

, OY Las acciones serán indivisibles y 

confecirán A $us legítimos titulares los derechos determinados en la Ley y en los 
prosentes Estatutos. En los casos de copropiedad de acciones,los copropietarios 
poden ejercer los derechos correlativos a tales acciones, previa designación de un 
Procurados.comíún, hecha por los interesados o un Juez competente. 

ab 500 
  

 



ARTICULO DECIMO:- REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro, o 
A AS destrucción de certificados provisionales o título de acciones, la Compañía, a 

e solicitud del accionista resgistrado en sus libros, podrá «anular el certificado o 

"título de que se trate, previa publicación efectuada, por tres días consecutivos, en 

£ 
. 

AN pliz ENS 

VAS a a? , 
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! ¿ y Uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compaftía y una vez 
o anscurridos treinta días desde la última publicación, podrá expedirse el 

. y .fertificado o título que reemplace el anulado. Los gastos que demande la 
e -/ Tepegición serán do: cuenta del accionista que solicite la reposición. Anulado el 
Sala certificado o título, se extinguirán los derechos correspondientes a: tales 

instrumento. 

AC T NTACION 

"ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- DERECHOS.- Los accionistas gozarán de 
los derechos que le concede la Ley de Compañías, los presentes estatutos y los 

que-detenmine el Reglamento:de, la Compañía. 

ENTACION.- Los accionistas 

podrán ehacerso: reprascntar en la Compeñta por los medios determinados en la 
— Ley. Cuando la representación se refiere a Juntas Generales, fodrá ser otorgada 

por carta-poder dirigida al Gerente General o al Presidente de la Compañía. Si la 

«¿Aria pader no; es otorgada -en favor de otro accionista, ésta deberá inchuir un 
nm reconocimiento de firmas o ser otorgada a través de escritura pública. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO:- FORMA DE_LOS TITULOS.- Los 

certificados provisionales y títulos de acciones contendrán los requisitos 
leterminados en los artículos ciento ochenta y ciento ochenta y nueve de la Ley 

    

de Compañías, respectivamente, Cada títulos podrá contener una o más acciones. 

CAPITULO CUARTO 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DISTRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y 

COMERCIO DIARTEX SOCIEDAD ANONIMA, para su dirección, 

AÑIRMIASÓN Y comtojstanciaó los siguiontes organismos y dignatarios: 

a) JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS- 

4, €. 
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b) DIRECTORIO, 
- O) PRESIDENTE. o 

. d) VICEPRESIDENTE. +2 0 oo 

  

La Junta General de Accionistas integrada por los accionistas debidamente 
convocados y reunidos, constituye el máximo organismo de la Compañía; con 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, 
correspondiéndole dictar normas con fuerza obligatoria en lo no previsto en este 
Estatuto. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General de Accionistas integrada por 
los representantes legales para el caso de las Compañías y por los accionistas 
respectivamente, tendrán derecho:a voto:en proporción de su capital pagado. 

SEPTIMO.- La:Junta Genefal de' Accionistas sesionará 
dirigida por el o el Vicepresidente o la persona desigáada por los socios, 
y como Secretario actuará el Goroate General o un Secretarto Ad.Hos designado 

, paro! anto. o A a E 

DECIMO OCTAVO. . S DE LA JUN 

A más de. las. avibuciones: ¿stablecidas'e en la Ley de + Compañía la Junta General 

  

edo 

-: eve las siguientes, oa 

de «> Designan Jos miembros del Directorio y ys sus. :suplems o O-sus: representantes y 
fijas sus respectivas remuneraciones. -.... 

. b) Designar ¿Presidente,: Vicepresidente. y - Comisarios” y 'fijar -sus respectivas 

| 6). Conocer el halagos, cucutas: de pérdidas y ganancias, informes de Directorio, 
administración y fiscalización y dictar la a correspondiente resolución. 

d) Reformar los Estatutos y aprobar simentos del capital social, en los términos y 
bajo los supuestos: O ¿per da ley: : ste La TA 

- €) Resolver sobre las utilidades. ad o beato 

| 1 Resoluer. sabre. lo. armnsogmnación, fusión. disolución: o y liquidación - -de- la 
sociedad y nombrar liquidador o tiquidadores cuando fuere del caso. 

Ll (> ps 
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y 
J Lyra. demás que: -pororaandato de la. ley le corresponden y que: nO o pueden ser 
dolegados.o o.atribuides. ss otro: "organismo o Personero. de la Compañía. cr 

  

Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. Las primeras 
. deberán :tepier lugar exitos tres: meses posteriores:a “la finalización del ejercicio 

- económico. para conocer principalmente los asuntos especificados en la Ley de 
- Compañías, los quese determinen en la Junta General de Accionistas y los demás 

puntos que consten en el orden del día, de acuerdo corr la convocatoria. Las Juntas 
Generales extraordinarias, se efectuarán cuando fueren convocadas y en ellas se 

: --somepeet don patos egirosamento: determinados és la:convocatoría. A, 

Ji REQUI 0 OS.-: Las Juntas Generales Ordinarias y 
nirsótem sol “domicilio de la Compañía, salvo el caso 

      

previsto: en: eVarticulo:vigésimo tercero de estos Estatutos. Para convocar, instalar 
y -BESIONAT Se: observarán: | los” requisitos. legales, reglamentarios y estatutario 
correspondientes. o 

C ATO Las ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO. CONVOCATORIA 
- Convocatorias a. Juntes Geutrles serán hechas por él Gerente “General, el 

  

Presidente, el Comisario o la Superintendencia de Compañías, conforme: a las 
disposicioneslegales- pertinentes, +" ">: 

  

Juntas Generales, “serán Sonvotadas mediante la publicación de un aviso en la 
prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 
Corapafíía, con ocho días de anticipación, pos lo menos, al de la reunión. Para el 

cómprio dolosa plerediciss contarán 'nú ef día de la: publicación ni. 2l de la reunión 
y serán hábiles, para el olecto, todos los días, inctuyendo Jos feriados" y de 
descanso obligatorio. 

  

omar: Jo. ñaldo «en os anticalos” precedentes, h -Junta General podrá 
constituirse en cualquier tiempo y lugar; dentro del territorio nacional, para tratar 

- cualquier asunto, sin necesidad de convocatoria, si encontrándose presentes o 
- .deobidamento.reprosontados:todos «los: accionistas; óstos.acordaren constituirse en 

Junta General para traterilosyasuntos:que convengan. El:acta déberá estar suscrita 
por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. 

0% ¿Re z O pr, mo a 
Ho . Ni a.” A a 

    

Ami vIGnao cu orina. Sa diniriamente eñ  priniera 

convocatoria, deberá concurrir a ella la mitad del capital social pagado, por lo 

hE 7. 
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menos. En segunda. gonyocatoria la Junta. se constituirá con la representación del 
capital que asista. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- QUORUM ESPECIAL.- Cuando la 

Junta General deba reunirse para resolver sobre cualquiera de los asuntos 
mencionados en el. titeral:ddel artículo décimo octavo, el qfiórum requerida en 
primera cpraygeatoria será.el mismo que establece el artículo anterior, pero en 
segunda co convocatoria será necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte 

0; Ya en: teroera convocatoria, la Junta se constituirá con la 

    

| resoluciones de. las SESIMO SEX serán tomadas con la mayoría de votos del 

San panda lisina a Jeepuión. ! Los votos. en blanco y las abstenciones se 

  

Las Juntas Generales e estarán presididas por el Presidente de la Compañía o a su 

 Lelia; por. sl. Nicoprenidonía, o pan la persona designada para el efecto en la 
reunión, ActuarácomgSacuotavo: el Gerente General o el Subgerente y faltando 
éste, la hará la persona que sea designada por la Junta. Quien actúe como 

Segretario, elaborará. una nómina de.los asistentes con indicación de las acciones 
que representan conforme al Libro de Acciones y Accionistas y formará los 
respectivos expedientes, con la convocatoria, publicación de la misma, poderes y 
demás documentos que se conozcan o traten en la reunión. 

AS.- Las actas de las Juntas 

o hamedas e el Presidente y el Secretario, salvo el caso de las 
Juntas Universales que deberán ser firmadas por.todos los asistentes. : 

  

Las actas contendrán una relación suscinta de los aspectos tratados y la 

. transcripción íntegra .de las resoluciones adoptadas. Las actas constarán en 

ala aasuados, de acuerdo. alisios que apruco la Junta. | 

  

resoluciones de la Junta C “General serán obligatorias para la A y los 
accionistas sin perjuicio del derecho de oposición, de acuerdo cgh la ley. 

    

E A estará integrado “por el Presidente. de la Compañía, el Vicepresidente y 

tres vocales. Cada vocal tendrá su respectivo alterno. 

- Lacdalecación daa, ropsoseptadión de, los mierabros-del. Directorio será integrada 
. BOr.vojación directa.anda Junta. (senreral de Accionistas. > 

O.- PERIO DE_LOS _VOCALES.- 
NUÍDO. ón des años. :en sus funciones; podrán ser 

mms naa serogalmente reemplazados. . 

<h 7 +2 

   

 



Para ser vocal del Directorio no se requiere. la calidad de accionista de la 
- - Compañía: 

    

TO IN a : o? o 

El Directorio sesionará por : ro menos 
una vez al n mes y, extraordinariamente cuando fuere convocado por el Presidente 

de la Compañía. Las convocatorias será por escrito y por lo menos con ocho días 
de anticipación para las Ordinarias, y de cuatro días para las extraordinarias a la 

. Senha: deilamenmión, con:imdicación:del:Orden del día a tratarse, del lugar; hora de 
la reunión, y de ser el caso adjuntanto a la Convocatoriah % documentación 

pertinente. El quórum para las sesiones será de por lo menos la mitad más uno de 
los.miembros. Para:la validez de las resoluciones requerirá la- mayoría de votos de 
los presentes, las votaciones serán nominales y obligatorias, : por lo tanto sus 
miembros no podrán abstenerse de votar ni votar en blanco, en caso de producirse 
un empate en la votación, el Presidente del Directorio tendrá voto dirimente. 

  

SIMO TERCERO.- De cada sesión. del: Directorio se 

levantará la  orrespandiente acta, que será firmada por el Presidente y el 
Secretario que actuaron en la reunión. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. Las. sesiones serán dirigidas por el 
Presidente de la Compañía o o en su ausencia por el Vicepresidente. 

   

En caso de fala o ausencia de uno O > más directores principales, actuarán su o sus 

Como Secretario actuará el Gerente General de la Compañía o quien le e subrogue, 
debidamente autorizado. 

D Y uc ON DEL IRE o 

_Son- deberes ¡y atribuciones del 

  

Directorio: 

a Representar a: de Junta General de Accionistas en todo lo que da ley de 
Compañías permita y en lo que dicte el reglamento general. 

e A Lo, MA O pts 

b) Elaborar el Reglamento: Interno para aprobación. de la: Junta ' “General de 

Accionistas. 
“¿+ 

| o) Proponer a la Junta General nombres, de acuerdo da delegación: de 

representación pare Presidente y Vicepresidente de la Compañia. 

d) Presentar a la Junta General de Accionistas el Balance, estado de: pérdidas y 

ganancias, formas de administración y fiscalización y las resolu uciones Propuestas. 
A 4 : e 

e) Presentar a ¿la Junta General las reformas a los Estatutos y los aumentos de 

capital propuestos. 

| 0 Presentar a la Junta General sobre al reparto de utilidades. 

o palo € z 

 



8) Presentar a las Juntas Generales las propuestas sobre la transformación, fusión, 

disolución o liquidación de la sociedad y los nombres del liquidador O 
_liguidadores. . ] 

ve to Designar Ksercnie Gencm, Subgerente genera y auditores intemos. 

5) Determivar los: porcentajes. de usilidades líquidas que integren los fondos de 

reserva legal y especiales. o 

j) Nombrar los administradores: seccionales de la Compañía y fijar los sueldos y 
remuneraciones-de los mismos. 

k) Fijar los planes y. programas de trabajo. 

.1). Fijar. las... remuneraciones. del : Presidente, Gerente General, Comisarios y 
Auditores Internos. 

m) Autorizar la celebración de actos. o contratos por cuantías que fije el 

-Teglamejto interno dela.compañía. 

n) Actuar de acuerdo 1 a lo que manda el reglamento de la Compañía. 

    

  

TO:- DE. NTE.- Será elegido de 
entre los miembros del- directorio. Durará DOS AÑOS en sus funciones, podrá ser 

. Sogio o no y reelegido. 

Tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

- Convocar y presidir las sesiones del Directorio así como las de la Junta General 

y suseribir conjuntamente con el Secretario las actas respectivas. 

- Suscribir con el Gerente General de la Compañía, los certificados provisionales 

. y Mtulosade acciones. sl camo:las actas: de. sesiones de la Junta General. 
F 

- Cumplir y velar por el cumplimiento de las resoluciones del Directorio al igual 

que las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias. 

- Presentar al Directorio para su aprobación los 5 planes y progrgsnas que se deben 

cumplir. 

- Planificar, coordinar y controlar la buena y eficiente marcha administrativa de la 

Lamata 

- Presentar al Directorio para su aprobación los proyectos de reglamento y/o 
modificaciones a los mismos. 

- Someter a aprobación del Directorio, la organización estructural y funcional de 
la Compañía. 

pl se 
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Sha fupgiopes, son Js gis. 

- Presidir el Diregiario.co ausencia del. Presidente. . 
- Como suplente d del Presidente, tesdrá las mismas funciones que eel Presidente 

  

El Gerente General durará DOS años en sus funciones, podrá ser. socio o NO, Y 

podrá ser reelegido, 

Sus deberes y obligaciones además, de las, que determina la ley de Compañías, 

a) Representar lega. judicial" y extrajudicialménte a la Compañía. | 
A La ”; Aa o a A . 

| by Cdnivolar a a solionios le Junta General de. Accionistas y de Directorio y ya actuar 
-.. SOMO Seoregario de la misma. o 

c) Presentar a conocimiento del Directorio para su aprobación planes y programas 

de SERRA Y 50 pIvA) e Campino. ES 

d Plagificar, coordinar, Jingr. y controlar a buena. y - siem marcha 
_ : adminjatrativa de la Empresa... o . 

e) Velar porque la Compañía cumpla con todas las obligaciones legales, 

_ reglamentarias, ostalutarias y las resoluciones quese, adopten. : e 

g) Contratar personal necesario, pera la buspa marcha .de la Compañía, 
gy Ptorminando sus funciones y remuneraciones. 

    

3 1 Cuidar de que se lleven los libros sopiales | y contables de acuerdo con la ley, 

4, ez 

= =xh) Las demás: que la' Ley, reglamentos, estatutos y 1ós organismos le asignen o le 
e Compotan como adeninistsado: y represontanie legal de la la Compañía. 
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Sus funciones son las siguientes: 

- Tendrá iguales atribuciones que el Gerente General en caso de ausencia del 
Gerente. 

- Y las demás que el reglamento interno de la Compañía determine. 

  

y atribuciones del ecmplazado, mientras dure esa ausencia o impedimento. 
Cuando se trate de muerte o imposibilidad permanente de algún titular o 
funcionario principal, el sustituto previsto en los estatutos continuará en esas 
funciones, h hasta cuando el orgamiemo correspondiente designe al titular. 

ET 

    

funcionarios. :de' la: Compañía, continuarán en el ejercicio de sus funciones aún 
cuando el periodo para el que fueron nombrados hubiere expirado y hasta cuando 
fueren reemplazados. Exclúyese de este procedimiento el caso de remoción, en el 
cual el funcionario terminará sus funciones desde cuando tal hecho ocurra. 

CAPETULO QUINTO 

A FE ALIZACION 

ARTICULO CUADRAGESIMO  SEGUNDO:-  DESIGNACION.- La 
fiscalización de le Compañía será ejercida por un Comisario principal, quien 
tendrá su respectivo suplente. Los Comisarios serán desi os por la Junta 
General de Accionistas, por períodos de un año, pudiendo ser reelegidos. 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Los Comisarios ejercerán los 
derechos y atribuciones determinados en la Ley de Compañias, Estatutos y 

- Reglamentos; presentará a la Junta-General de Accionistas en su informe especial 
y administrativo de la Empresa, con las observaciones y sugerencias que 
estimaren convenientes. 

ARTO.- La Empresa tendrá un Auditor 
Interno que será nombrado or los miembros que integran el Directorio. Será 
ecuatoriano y durará DOS AÑOS en sus funciones. 

  

«No. podrán.ser auditores los socios de la Empresa. 

S Y AT y ! S DE JDITOR 

  

pt so. 
Dre. Piventa Harcón de Guillin



    

   

  

   a) Revisar y evaluar el sistema de control interno, financiero y administrativo y 
formular recomendaciones para mejorarlo. 

A DE St, > 
y 
y cd o ee yub mue Le AN a 

b) Controlar que los ingresos se realicen en forma cabal y oportuna. 

  

c) Presentar oportumamente al Directorio y Comisario los resultados de las 
auditorías y exámenes especiales realizados a la Empresa, los mismos que y a 

O contendrán. comentaros rseqmendaci ones y conclusiones. 
ES 

| d) Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y 
contractuales, así como los planes, políticas,normas y procedimientos 
establecidos. 

    

€) Determinar la opartunidad, utididad»y grado de confiabilidad de la información 
= financiera y administrativa para la toma de decisiones por parte de la Gerencia y 

organismos directivos. : 

  

= f) Efectuar auditorías financieras y eperaciones, así como exámenes especiales. 

g) Evaluar sí los recursos humanos, materiales y fi inancieros son utilizados de 

manera eficiente. -* .- : 

- h) Determinar si los ingresos o.egresos han sido correctamente determinados y 
. contabilizados. l 

y) Los demás que le señale la Junta General y el Directorio de la Em presa. 

XTO.- El Comisario principal o el suplente 
así como el Auditor Í r Ísterno continuarán en el ejercicio de sus funciones aún 
cuando haya fenecido el período para el cual fueron elegidos, hasta ser legalmente 

  

= reemplazados. 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- No podrán ejercer los cargos de 
— Auditor, ni Comisario, los funcionarios que manejen fondos o bienes de la 

Empresa, que estén comprendidos entre sí o con los representantes de los 

accionistas y directores, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO. BALANCES.-_Los balances 
| serán elaborados con: las» nompas: legales pertinentes y los instructivos de la 
.Superimicndencia d de Compañías, 

  

És 

j 
P 

La,Coranañia formará e. incrementará su fondo de reserva legal, tomando de las 
9: tilidades dguidas.aquales;:un:porcentaje no menor del diez por ciento y hasta que 

; éste. alcance un valor. equivalente al cincuenta por ciento del capital social. Dicho 
1 fondo deberá ser reintegrado cuando por cualquier causa fuere disminuido. La 

pres 

ra,
 

da
 

Dr
a



ad 

. -Aspoieiones Pe viola fecha. de: la liquidación: .. 

  

podrá. ademés, formar fondos. de. reserva voluntaria, pora: los: fines que 

  

.. A 
estimare necesario S. 

  

] e ¡ bo. e CION- La 
liquidación de la Compañía, “cuando fuere del caso, cotará regulada por las 

Y 
da 

  

. Los accionistas fundadores susoriben.y pagan el capital de la siguiente mariera 

ACCIONISTA CAPITAL E PAGADO ACCIONES 

  

SERGIO CORAL o 2 192 o | 10.192 US. 20.192 
O -10:200/98,/3, ¿24 :5.200.U8.: 00 +: 100200: 

| Loa a SOÓB USO: 2508 US. + S:008* 
DO SOMO US... -2500US. +: 05.000. 

40.400 US. 20.400 US. 40,400 

' Los accionistas pagan en el aumento de capital el 50% del valor de sus acciones. 

  

PRIMERA. Los accionistas de la Compafiía se someten, en lo no previsto en los 

BArjos .; que ¿-pregejas, 2 los. disposiciones irlegales.” vigentes en .el. país, 
éite a la Loy de Compañias. o 

EGUNDA.- Los accionistas fundadores de la. Compañía, autorigán a la Ab. Rosa 
e ed .para que. soplice :todos Jos, trámites de ley para: la' aprobación: y 

dación, de la..Compañia, .así:como para que: convoque a la Primera 
Tuna General de Arcionigtas. que designará a los Administradores. 

. — 

     

   
   

 



en 

> N En forma unánime los socios dan su aprobación. Se autoriza a la Ab.Rosa Cedeño 
* Loar para que en su calidad de Gerente General intervenga en todas las 
5 diligencias legales hasta la culminación del trámite. 
3 

2 

La sesión concluye, dándose un receso para que la Señora Secretaria elabore el 
Acta respectiva. Reinstalada la segión se procede a la lectura del acta, la misma 
que es aprobada en esta sesión y sin reforma alguna. Se levanta la sesión a las 
12h00, firmando todos los socios como constancia de lo actuado. 

  

Firman: Ab. Rosa Cedeño Loor.- Gerente-Secretaria.- Ing. Sergio Coral A. 
Presidente.- Srta. Salma Coral Cedeño.- -. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU 

> ORIGINAL — QUE REPOSA EN ARCHIVO BAJO MI 

RESPONSABILIDAD, 

  

o Ab. ROSA CEDEÑO LOOR 

- o. Gerente General - 

  
a Picanto Aleroór de (te 
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" FORMULARIO 01-RUC 5C 
  

No.A00017108 

  

"FORMULARIO UNICO: De INSCRIPCION'D DE FORMA   
  

  

  

                                                    
  

  

  
  

  

Y EXISTENCIA LEGAL 

RUC No. EXPEDIENTE FECHA DE RE y MA FECHA DE CONSTITUCION E “ 

1131901114 ilofiolo1] alsierjolaJa3) [1111111] LR l0J67k 
A.- DATOS Aros SEN ICACION Y LOCALIZACION DE LA EMPRESA 

al AN VaBonal Ame y Gmendo ” Damer” x” Cia. hrda.. 

sl Écua a ana     
  NUMERO 

A Auverida del Ejentito ES 
        

  
  

  

  
  
  

              

        
  

  
          

INTERSECCION PISO,DPTO OFICINA , 

Calle €s paña 6d yn 
NOMBRE EDIF CENTRO COMERCIAL > 

Or; 
CIUDAD COLA.LUGAR.URB,SECTOR.BARRIO - 

09 E LAREO o = 
TELEFONO FAX APARTADO POSTAL PROVINC s 

* 19 , AS 13 016 2 P Sapa n HanobT TOD PROV CANT PARROu 

1 “PomoRelo 15 Ándnés de Vena 541 (3/14/14 /0/5/0 13 - 
ÓMICK PRINCIPAL CO0 ACTI 

17 om "Nesta e Am culos (pana, El Hogan 18 61215 | 31 LI 

9 Lil” 
  

        

          

  

B.- DATOS DE ONES 
    

     

   
PUBLICACIÓN 

MES 

913,016 |0 

     

             
   DIA AÑO     

   

     

ha Koñ8a | 2, 7 

9 
100 

2 

141919930582 
TIPO DE SOCIEDAD 

O 

  

21      
   

  

   

     d 
000, 

   CAPITAL AUTORIZADO       

    
     

             
    

CODA» 2d 

37 4 ¡O 

6 Lao? 
ACCIONES O APORTACIC»" > 

VALOR TOTAL 

—    
     

10 .O00 + 

4 
  

        
   

e/0 
CARGO        

  

REPRESENTANTE    
CEN 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
   

      

    

     
NACIONALIDAD CEDULA, RUC, O PASAPORTE       

- 29 

     NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON 

ORIGINAL - USUARIO 

  FECHA DE PRESENTACION 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Tano Ednora SA RU.C 1790716147001 RESOLUCION 03328 Juho 29 de 1 996



    ¿o ESCritura 

y HACIA. 

  

     
  

    

      
    

   

    

EN ceieorada er 

5 tomo nota y 

      

camilo de Capiisal 

pa y RofTarma 

Cantón con fecha 2 de abril del Z 

solución Ra.  3icRDpit 233, dictada el intendente. 

damn aÑias de Porloiejo Aba Jerge Federico intriago índrade., 

E 21 de junio del 200, Particular gue dejo constancia 

ER rd en ES a la Ley a Fin mando en Forioviezo a los catorce dias 

ps Ténkt : 
sl a : 

E Gala 
Dra a 2da. suplente 

INGtañi 

   

  

    
      

    

  

   
RAZON3 SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA 21 DE JUNIO DEL 2001, MEDIAN 

TE RESOLUCION Nos 01-P-=DIC 00218, DICTADA POR EL ABOGADO JORGE FE” 

DERICO INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO, HA 

SIDO APROBADA LA ESCRITURA DE CONVERSION DE SUCRES A DOLARES NORTEA/ 

MERICANOS, ADMISIÓN DE SOCIO, AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION- 

DE COMPANIA LIMITADA A ANONIMA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA DIS- 

TRIBUIDORA NACIONAL ARTE Y COMERCIO DIARTEX COMPAÑIA LIMITADA ,POR 

LO CUAL HE ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE FECHA 27-55 

DE ABRIL DEL AÑO 2001, Y DOY RAZON DE LO ACTUADO+.- 

PORTOVIEJO, AGOSTO 16 DEL 2001 
LA NOTARIA PUBLICA CUARTA, 

A 
Dro,, hi it Alarcón lana de Qui 

  
 


